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para su consideración. E l proyecto de resolución fué 
aprobarlo por unanimidad y su texto aparece en el 
ane. ·o II . 

VII. Cesación del envío de la información trnns
mit'da en vir ud del inciso e del nr ículo· 73 
d l::i ¡ rta 

27. En la resolución 222 (III) aprobada el 3 de 
noviembre de 194<), la Asamblea General consideró 
que, ' 'habida cuenta de las disposiciones del Capítulo 
XI de b Carta, es indispensable que las Naciones 
U nielas sean mantenida al corriente de cualquier 
cambio en la posición constitucional y en la condición 
de cnalquiera de dichos territorios, como resultado 
del cual el Gobierno responsable interesado estime 
innecesario transmiti r informaciones respecto a tal 
territorio en virtud del inciso e del Artículo 73 de ·la 
Carta"; y pjdió a los M iembros interesados se sirvieran 
"comunicar al ecretario General, dentro de un plazo 
m:'tximo Je seis meses, cualquier información adecuada 
con arreglo al párrafo precedente, incluso los textos 
constitucionales, legislativos o reglamentarios que 
rigen el gobierno del terri torio, así como los textos 
relnti,· s a la vinculación constitucional del territorio 
con el gobierno metropolitano". Además, en la 
re ·olnción 448 (V) . la Asamblea General pidió a la 
Comisión que se· sirviera "examinar la información 
que pueda transmitir ·e en lo futuro al Secretario 
General en virtud de la resolución 222 (III) de la 
.Asamblea General, e in fo rmar sobre el particular a 
la Asamblea General". 

' 28. De conformidad con los términos de la resolución 
222 (III), el Gobierno de los Estados Unidos ele 

mérica transmitió al Secretario General las comunica
ciones ele 19 de enero y 20 de marzo de 1953, con las 
que se acompañaba el texto ele la Constitución del 
Estado Libre Asociado ele Puerto Rico, un memorán
dum del Gohiemo de los Estados Unidos de América 
relativo a la cesación del envío, respecto al Estado 

, l.ihre Asociado de P uerto Rico, de la información 
tran. mitida en virtud d<'l inci so e del Artículo 73 de 
la Carta, y una copia ele la carta del 17 de enero de 
1953 dirigida al Presidente de los Estados Unidos de 
J\mérica por el Gobernador de Puerto Rico. 

29. Fl debate sobre esta cuestión se inició en la 
~la. sesión de la Comi:ión con lá. intervención del 
representante de los Estados Unidos de América, quien 
formuló una declaración en la que se ampliaban lo, 

· infonilC's contenidos en la comunicación citada. 

30. El representan te ele los Estados Unidos ele 
América comenzó por hacer un resumen de los cuatro 
acrmtccimicntos principales que conduj eron a la creación 
dt'l Estado L ibre Asociado ele Puerto Rico: en primer 
lugar, el hecho de que en las elecciones generales 
ce !eh radas en 1948 el pueblo de ·Puerto Rico se 
pronunció, por una mayoría abrumadora, en favor 
del pt=~ ci al régimen de Estado Libre A sociado a los 
Estáclos Unidos ele América· en segundo término, la 
legislación en forma de convenio, aprobada por el 
Congreso de los Estad s Unidos para dar efectividad 
a esa votación y autorizar al pueblo de Puerto Rico 
a redactar su propia Constituci<ín; en tercer lugar, la 
aprobación de una Constitución para Puerto Rico por 
la C'OJwcnción Constituyente y s~ ratificación por el 
p11ehlo mediante , referéndum; y. por último, la 
aprobación del Com·enio v de la Constitución oor el 
Cong-reso de los E. tactos ·unidos y por el pueblo de 
P uerto Rico. 
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31. E l Comisionado Residente del Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico, representante adjunto de 
los Estados Unidos de América en la Comisión, expuso 
luego en detalle la evolución política de Puerto Rico 
desde 1899, en que comenzó su asociación con Jos 
Estados Unidos, hasta 1952, cuando alcanzó su plena 
autonomía in terna en los asuntos políticos, económicos, 
sociales y culturales. Esta evolución política, dij o, 
muestra que el pueblo de P uerto Rico se ha forjado 
un si ·tema de vida libre, democrática y plenamente 
autónomo, en armonía con su ambiente geográfico, 
demográfico, económico y cultural. Aludió a las 
condiciones económicas, sociales y educativas del Es
tado Libre Asociado y a los programas de desarrollo 
llevados a cabo en esos sectores, así como el papel 
desempeñado por el pueblo ele Puerto Rico en las dos 
guerras mundiales y en la acción de las Naciones 
U nielas en Corea. Concluyó señalando que las medidas 
que culminaron en el Conven io y en la Constitución 
fueron iniciativ 1 ueblo de Puerto Rico y estaban 
basadas en la libre decisi~ del cuerpo electoral. 

32. En el debate que siguió mediaron intervencione. 
que revelaron la existencia de diversos puntos ele vista. 

33. Los reprt' entantes de Brasil, Ecuador y China 
estimaron que, ele acuerdo con la petición contenida 
en la resol.ución 448 ( V ) de la Asamblea General, 
la Comisión era competente para examinar la informa
ción que le había sido sometida y para poner en cono
cimiento ele la Asamblea · General las conclusiones a 
que llegara . 

34. Después de estudiar los fundamentos jurídicos 
de la competencia de la Comisión para examinar todos 
los asuntos relativos a la cesación de envío de informa
ción; el representante del Brasil . manifestó que, una 
vez examinada la documentación presentada, la Co
misión debería expresar. o hién una opin ión favorable 
o contraria a la cesación ele la información , o bien, 
si e timaba que la documentación era insuficiente, podía 
informar a la Asamblea Genrrfl.l que no le era posible 
ll egar a una conclusión satisfactoria. i\ hstcnerse de 
emitir su opinión y remitir simplemente el asunto a 
la i\samhlea General, sin comentarios, equivaldría a 
admitir su falta ele competencia para tratar el asunto. 
Después de estudiar los documentos, el representante 
del l3rasil había llegado a la conclusión de que Pucrtó 
Rico había alcanzado un grado de autonomía interna 
que satisfacía plenamente, los requisitos de la Carta; 
que el propio pueblo de Puerto Rico había manifestado 
libremente su derecho....?- _la libse_ defermitiac1ón al optar 
por el régin1en actual y que, por consiguiente, Puerto 
Rico no debía fi gurar en lo sucesivo en la lista 
de territorios no autónomos. Propuso el propio repre
sentante que la Comisión aprobara una resolución en 
que. después de exponerse los fundamentos de su 
decisión. se reconociera que el inciso e del Artículo 7J 
no era ya aplicable a Puerto Rico en vista del grado 
de gobierno propio alcanzado por su pueblo. y que 
se habían logrado así lo fines del Capítulo XI. 

35. El representante del Ecuador hizo un análisis 
detallado del régimen ele Puerto Rico en relació.n e n 
los objetivos consi(rnados en el Capítulo XI de la 
Carta. Como resultado ele dicho análi is. afirmó que 
el . .Pueblo de Puerto Rico había alcanzad la plcliitud ) 
Gt~g~_hiertJo_propio) y que no era necesario- tra11 n itir 

nueva int'o rmaci6n en virtud del inciso e del Artículo 
73, y propuso que se sometier/ a la con icleración ele 
la Asamblea, General un proyecto de re olución en 
el . que se expresara aprobación por la medida adopta e a 
por el Gobierno de los Estados Unidos de mérica. 

.J .. 



36. En una declaración en apoyo de la opinión susten
tada por el representante del B rasil, el representante 
de China recordó los términos de la resoluciones aplica
bles a esta cue tión, así como la serie de factores ex
pu st s en el informe de la Comisión /ld H oc de Estu- ' 
dio le 1 s Fa ·tares, de 1953 (A/2428). A la luz 
de lo a11trrior, hizo un an;'tlisis d 1 régimen actual 
d1.• Puerto l~iro y llcgc'¡ a 1tl ronrlusiún clr <¡ll l' d l<'rri -

\ torio b:Jhí:l ;dcan z: tcln c;tsi In pknitwl dc·l ~:· ohic ' rlll, pro
( pio , toda vez qtl<.' el t' l(' tll C' ttto m;'ts importanlt' a eslr. .. 
! rl'spt' ·to na l;t voluntad libr '111 ·nt xprcsada d •1 

pm:hlo. I.'... n consecuencia, estimó que la Comisión debía 
dar cumplimiento a las di posiciones de la resolución 
44R (V) y someter su. conclusionc · a la A samblea 
General. 

37. Los represcntant s del Trak y el Pakistfu1. en 
can1hio, opinaron qne, indep ndientementc de la compe
tencia o capacidad de la Comisión para examinar la 
inform:Lciún y pronunciarse con respecto a ella, era 
preferible no examinar el fondo del asunto y remitirlo 
sin comentarios a la A samblea General para que ésta 
adopta ra las medidas oportunas. 

38. La representante de la India hizo un análisis 
detallado de la situación de Puerto Rico, teniendo en 
ctienta los factores consignados en el informe de la 
Comisión A d l-1 oc de Estudio de los Factores. Como 
resultado de dicho análisis, llegó a la conclusión de 
que el status actual de Puerto Rico no se conforma 

'- plenamente con ninguna de las ituaciones de Estado 
independiente o plenamente autónomo expuestas para 
las tres categorías tratadas en el precitado informe. 
No obstante, dijo que apreciaba la importancia del 
hecho de que el pueblo de Puerto Rico lmbiera expresa
do libremente su vQlunta.Q al decidirse en favor de su 
-;, n! 11 s ;¡ r ' u a l. En lo que se refiere al problema de 
procedimiento, expresó la opinión de que la Comisión 
no debería prejuzgar la cuestión, ya que la Asamblea 
General no había expresado aún su opinión sobre el 
informe de la Comisión Ad Hoc de Estudio de los 
Factores, sino que debería transmitir la cuestión a la 
Asan1blea, siguiendo el mismo procedimiento adoptado 
anteriormente en el caso de Surinam y de las Antillas 
N eer b nclesas. 

39. T ratando de conciliar los puntos de vista diver
gentes, el representante de Nueva Zelandia presentó 
un proyecto de resolución cuyo . texto es el siguiente: 

"La Asamblea General 
"Considerando que la resolución 222 (III), apro

hac a por la A samblea General el 3 de noviembre 
de 1948, al acoger con satisfacción cualquier pro
greso realizado en materia de autonomía en los terri
torios no antbn mos. considera C(tte es indispensable 
que bs N:1c 'on ·s U ni cl:ls sean mantenichs al rricnte 
<e cualqttie r cambio en 1a posición constitucional d 
cu;1 qui ra de dichos terri t rí os, como resul tado del 
cu<1l el gobierno responsable interesado estime innece
sario transmitir información respecto a tal territorio 
en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta, 

" Jlabicndo 1'ecibido la 1tmica 'on del 19 de 
enero v 20 de marzo de 1953 en las gue se pp~ 

's:onocimtento de--t:rsN'"ácJO!]es Unida. g_ue,_po bab~J 
entrado en v1gor el 25 9e julio de 1952 la Constitu
éioncte---pu-eftO'RícO,ha-QlieoaClo g-_~aclo -~~ª-o 
-nm~ As_m~iado -de-- :pt!~rtLRicoJ_ s~. indica que 
con la creac1ónc1el Estado Libre Asociadn el nue o 

·cfcPüCrt~i~~~-lcanz~?.<.>. ap en.t nci(fcigñl)ie~~o 
P:t:Opto y ~e .a~~ !l.<;Ia .lfüecE:JOrn:~'O'n ¡g'u~nte adoata,.¿, 
por el Gob1erno e los stados Uni os e eJar 
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de transmitir la información sobre Puerto Ríe J 

que venía transmitiendo en virtud del tnc1so e del 
Artículo 73 de la Carta, 

"Toma nota ele las comunicaciones y b documen
tación que en cum¡ limiento de la resolución 222 (I JI) 
han transmitido los Estados Unidos ¡cs ¡J~J 
gobierno pn pio :tlc~zadn ~o!:_J~~·rt.Q_J~~ 

;¡(J.T¡ ,~.t~t<· e¡;· los 1 'n hws llajo :~ :tpnyc'¡ <·1 
proy<'r to de r<· soluri,'llt, ail:lcli<·tldll qw·, :1 . 11 jtlírir,, 

· la infonnaciún qne <' ~ taha exatl1ÍIIallclo l:t ( 'c¡JitÍ <.: ír',,, 
era sufici nt para ind icar ·laramcntc l') r(·gÍilWil aut c'>
nomo de Puerto Rico y c1ue el .o1Jicrnr, ele lo: l~ stari(J " 
"Cnidos de América ya no estaba en situaci ón de infor- ./ : 
mar sobre las condiciones prcvalccit:nt ·s en el terri torio. 

41. El r prcscntantc de P aki stán declaró que sí bi c·n 
hubiera preferido transmitir la cuestión a la A sambka 
e ·neral sin comentarios, apoyaría también ·1 proyecto 
de resolución a condición de que se incluyera en c-1 
in fonn de la Comisión la expresión de sus puntos de 
vista . 

42. El representante del Brasil r ecordó la opin ión 
expresada en su intervención anterior y declaró que. 
muy a su pesar, no le sería posible votar en favor del 
proyecto de resolución en vista de que no contenía 
nin una x r ·' de a robación o desaprobación re,
,eecto de las comumcaciones y ocumentos trai1'Srñitíci()'S 
§_lLGohier.nG>2e::los E stados U mdos de Amenca. 

43. La representante de la India dijo que estaba de 
acuerdo con la opini~expresada por el representante 
del Brasil de que la Comisión era plenamente compe
tente para examinar la documen tac1Ón que le ha5í;r-stclo 

resentac ra decidir si el Gobierno de los Estados 
nido mérica tema dere a e ar e e enviar 

inform ción s Pu rto Rico en virtud e mciso 
e del Artículo 73. N o obstante, la om1s1 n en p en o 

'no había realiziaotal examen, y mientras no se desarro
llara un debate a fondo sobre la cuestión, su delegación 
no podría apoyar el proyecto de resolución en su forma 
actual. 

44. Posteriormente, lds representantes del Bra il. 
Ecuador e India propusieron enmiendas al proyecto 
de resolución presentado por el representante de Nueva 
Zelandia. 

45. La Comisión votó sobre el proyecto de resolu
ción y las enmiendas al mismo con los siguientes re
sultados: 

46 . . Por 8 votos contra 2, y S abstencione - . qüecló 
aprobada la substitución, en el encabezamiento del p ro
yecto de resolución, de las palabras "La A samblea Gen<'
ral" por "La Comisión para la Información sobre Terri
torios no Autónomos". 

47. El prim r párrafo d 1 prr(unhulo del proyecto 
de resolución, y su gunclo párraf , tal como han sido 
enmendados por la substitución el las palabras "se 
indica que con la creación del Estado ihr /\so iado 
el pueblo de Puerto Rico ha alcanzado la plenitud del 
gobierno propio, y se anuncia la deci sión consig-uiente 
adoptada por el Gobierno de lo. Estados Unidos de 
dejar de transmitir la información sobre Puerto Rico 
que venía transmitiendo en virtud del inciso e d el 
Artículo 73 de la Car!a", por las palabras "y ~~ indica 
que, como consecuencia de estos cambios constitucio
nales, el Gobierno de los Estados Unidos de Améri a 
dejará · ele transmitir la información prevista en el 
inciso e del Artículo 73 de la Carta", fueron aprobado 
por unanimidad. 
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4 :l . Un nuevo tercer párrafo del preámbulo, pro
puesto en las enmiendas y cuyo te.."ÜO es el siguiente: 

''Considerando que la cuestión de la cesación del 
envío de información sobre Puerto Rico figura como 
tema 34 del programa provisional del octavo período 
ordinario de sesiones de la Asamblea General," quedó 
aprobado por 10 votos contra ninguno, y 5 absten
cwnes. 

49. Un nuevo párrafo del preámbulo que dice lo 
siguiente: . 

" V isto el párrafo 2 ele la resolución 448 (V),· 
en que la Asamblea General pide a la Comisión 
para la Información sobre Territorios no Autónomos 
que examine la información transmitida e informe 
al re.specto a la Asamblea General," 

quedó aprobado por unanimidad. 

50. Un nuevo quinto párrafo del preámbulo que dice · 
lo siguiente: 

''Habiendo examinado los documentos transmitidos 
teniendo en cuenta los principios fundamentales del 
Capítulo XI de la Carta, quedó aprobado por 5 votos 
contra 1, y 9 abstenciones." 

Asamblea General". Como resultado de un en1pate 
en !a votación ( 6 votos a favor, 6 en contra y 3 absten
ciones), se suprimieron, en un principio, las palabras 
referidas. A petición del representante de I rak se pro
cedió a votación nominal sohre la parte restante del 
nuevo párrafo 6, con el resultado siguiente: 

Votos a favor: Australia, Brasil, China, Cuba, 
Ecuador, .franc.ia, Países Baj215, Nueva Zelandia. 
Reino Unido, Estados Unidos de América; 

V ufos en contra: Irak; 
Abstenciones: Dinamarca, India, Indonesia, Paki s

tán. 
El representante de los Estados Unidos de América 

presentó una moción pidiendo que la Comisión exami
nara de nuevo la · supresión de las palabras antes 
mencionadas. Dichas palabras fueron nuevamente in
.cluídas por 8 votos· contra 1, y 6 abstenciones. Se 
aprohó entonces el nuevo párrafo 6 propuesto en las 
enmiendas, por 10 ·votos contra 1 y 4 abstenciones, 
en una votación nominal que se desarrolló de la manera · 
siguiente : 

Votos a favor: Australia, Brasil, China, Cuba. Ecua
dor, Francia, India, Países Bajos, Reino Unido, Esta-

51. En la parte dispositiva, la substitución del único , dos Unidos de América; . . . . : .. · ·:. · 
p:1 r rafo del proyecto de resolución por un . nuevo. · .··:. Votos en cotJtra.: Irak; - · 
párrafo 1 que decía: · . Abstencio11es: Dinamarca/Indonesia, N neva Ze-

"1. Toma nota de que, después de expresar su landia Pakistán. 
voluntad por procedimi~ntos libres y. democráticos, 55. 'Un nuevo párrafo 7 propuesto en las enmiendas 
el, pueblo de .Pu~rto ~;co ha adqtundo un nuevo decía lo siguiente : 
reg1men constJtuc10nal · "7 1' d 1 · · · el 1 "el A ', . ' . . mn..a tzota e a opmton e a que s1 o uto-

quedo .aprobada por 12 votos contra nmguno, Y 3 rjdacl Administradora, de que ya no es necesario ni 
abstenciOnes. procedente transmitir información sobre Puerto Rico 

52. Los nuevos párrafos 2, 3 y 4, redactados en los en virtud del inciso e del Articulo 73 de la Carta." 
términos siguientes: Por 5 votos contra 5, y 5 abstenciones, se decidió pri-

"2. Considera que. al decidirse en favor de su mero mantener la expresión "que ha sido" pero poste-
régimen de Estado Libre Asociado, el pueblo de riormente se decidió por unanimidad reemplazar "de 
Puerto Rico ha votado a favor ele su nuevo régimen la qtie ha sido Autoridad Administradora" por "del 
constitucional; Gobierno de los Estados Unidos de América" y se 

"3. Expresa. la opinión, que dimana de la docu- aprobó el párrafo con esta enmienda por 12 votos con-
mentación recibida, de que la asociación del Estado tra ninguno, Y 3 abstenciones. 
Libre Asociado ele PuertoRico con los Estados 56. El proyecto de r<!solución en su totalidad, con las 
Ümdos América const1tu e una asociación concer- enmiendas introducidas, quedó aprobado por 12 votos 
t;i(b de comÚtLaCn<' r< o ; contra ninguno y 3 ahstenciones. 

"4. Tomn. 110/a. de que la Constitución del Estado 57. Con posterioridad a la aprobación de la resolu-
T ,ibre Asociado de Puerto Rico expresa que su pue- ción. varios representantes formularon declaraciones 
hlo ha alcanzaclo la autonomía interna;" para explicar su voto. 

fueron aprobados separadamente por 12 votos contra 58. El representante del Pakistún declaró que en 
ni ng-u no, y 3 ah tenciones. vista de sus declaraciones anteriores hubiera sido lógico 

53. Un nuevo párrafo S, redactado así: que yotara en contra del proyecto de resolución. Sin 
, 5 embargo, se había abstenido por deferencia hacia las 
' · Tor-na nota con satisfacción del progreso políti- delegaciones que presentaron el proyecto de resolución 

co logrado por el pueblo de Puerto Rico;" . 
. y hacta las que lo enmendaron y para expresar su 

c¡ ~1 crló aprohado iJor 13 vo tos-contra ninguno, y 2 absten-
ciones. satisfacción por la obra encomiable realizada por Jos 

Estados Unidos de América en Puerto Rico. 
54. Un nuevo párrafo 6, propuesto en las enmiendas, 59. Habiend~ señalado previamente a la atención 

tenía la siguiente redacción: de la Comisión el hecho ele que no se había examinado 
''6. Tonw. nota, dentro ele los límites de su compe- a fondo la cuestión, la representante de la India declaró 

tencia y sin per juicio de lo que disponga al respecto que se había abstenido en la votación sobre el párrafo S 
la Asamblea General, de que la información que se ·del preámhulo propuesto en las enmiendas. En vista 
le ha presentado muestra que cahe considtra.I.Jlll.e ele las circunstancias, habría preferido que la cuestión 
~~sicio1~~-~l inciso e del Artículo 73 <le .la fuera remitida sin comentarios a la Asamblea General. 
Carta halldeJado de ser aplicables al Estado Lihte \'otó a favor de los párrafos 6 y 7 de la parte disposi-
§ iado éle-Pu~rto · lC"Q_;" t1va y también a favor ele la resolución en su totalidad, 

. /\. petición del representan e del Reino Unido, se puesto que no prejuzgan la decisión que pueda tomar 
procedió a votación por separado sobre la supresión la Asamblea General. Sin embargo, no debía ínter-
de las palabras "dentro de los límites de su competencia pretarse su voto afirmativo en el sentido de que com-
y . in pe j icio de lo que disponga al respecto la promete la actuación futura de su délegación y reserva-

S 

.... 



ba el derecho de su delegación a dar a conocer su 
punto ele vi sta cuando se presentara la cuestión ante 
la Asamblea General. 

GO. E l r present:mte del Reino Unido declaró que 
su dckg;lción no había jttzg:ldo necesario ni pro ·ccl ·nt 
e. lucliar la docum ntación, ni hahb participado en el 
debate sobre la cuestión de fondo. Comprobaba con 
satisfacción los graneles progresos logrados en l uerto 
Rico y r econocía sin vacilar que los puertorriqueños 
mis!nos estaban ejerciendo plenamente las facultades y 
funciones que se les habían confiado. Para su dele
gación, bastaba saber gue el Gobierno de los Estados 
Unidos de América había decidido, con conocimiento 
de causa, dejar de transmitir información sobre el 
Territorio en virtud del inciso e del Artículo 73 de la 
Carta .. -~lemás ~_ la población interesada se había declara
do satisfecba_QltL...S.~a situación juridtca. E ra 
de lamentar que la resol ucw~15ada enunciara una 
conclusión de la Comisión y no sometiera una. recomen
dación a la consideración ele la Asamblea General. 
Opinó que, al aprobar la resolución, la Comisión había 
rebasado en cierto modo los límites de sus atribuciones, 
y subrayó que en el pasado, sobre todo en el caso 
de Surinam y las Antillas Neerlandesas, las únicas 
resoluciones que había aprobado la Comisión en su 
propio nombre se referían al procedimiento o a la 
organización de los trabajos. Como la mayoría de la 
Comisión parecía di spuesta a desviarse del procedi
miento habitual y a asumir la grave responsabilidad 
de instar a la Comisión a que tomara una decisión 
independiente, su delegación no se había opuesto a 
l.os pasajes cri ticables del proy~cto de resolución, sino 
gue se ~abía ~imitado a. abstenerse ~· ~nclo dichos pasa
Jes hab1an s1do sometldos a vota wn, aunque había 
votado a favor de la totalidad del royecto de resolu
ción . Sin embargo, este voto afirmativo no debía 

. in~~EP.!_eta¿_se_ CI_L_~.~ ~e'ñt.~Q_ de_g~~_:J~"Clelegacwn del 
§no Ugl_rto::Jilzg~a que _ _!ª i=omts1on era compefeñte 
~eJQtminar 1a onstituciónde Puerto R1co m ele 
~l<lS-..Nac.iQQes Un_id~~--~itvleran la facultad de decidir 

s1 el Gobierno de los Estados U nidos de méfíCa 
,_dch1era OifósegLur ranstmbendo ú1fOrmacíot1SObre 
·dící1otZr"~-eJ1Vit:tucÍ<feTmcisÓ e del AriTcüfo- 7r 

61. El representan te de Francia señaló que la resohi
ción planteaba cuestiones de principio y cuestiones de 
hecho. En cuanto a las cuestiones de principio, re
cordó que la única obligación que asumían las Poten
cias Administradoras en virtud de la Carta era la 
contenida en el inciso e del A rtículo 73, consistente 
en transm itir información, dentro de ciertos límites. 

/•E.L~i.o__Z___Qe~ Artjculo~la Carta.Jm.pide _QJl~ 
.. ~-N'~I.?-~es .Y.tllil.::!.~J.J:1te}-'~1JK~-~"n los a~mnto_~ 
\ ¡nnsd tccton mterna de los Estados Miembros. A sí 

pti · ;;. -·~¡¡ (:¡-(;U;ü de la cesación e 1!1[oriñ?ícioó' sobre 
un territorio no autónomo sólo se requería que bs 
Potencias .1\dministrado ras comunicaran, a título in
formativo, al S· ·r ' t ~ri en ral, información sobre 
la:-. c:nnsns q\1 los habían el ri lido a no enviar má in
r Jrn~ a ·ión, con nt-rchlo a la r solución 222 (III ) . E l 
Gohtcrno de los Estados Unidos de América había 
actuado correctnmente al presenta r documentación 
. ohr lo· cambios constitucionales ocurridos en la situa
ción jurídica de Puerto Rico y al completar . dicha 
docum cntaci~t; con infonl!ación adicional, pero ,a juicio 
.4e la dd _gac~on_ (!~_Francta tampoco había duela a guna 
ele CJ~_. J.:1._92!mswn-i1o ellla derecho a exammar las 

.Tóií(Ji~J.ones gnemovt úOñaT Gol1erno de los t-.'stados 
Uñ}<fos __ ~ . ton_1ar .su dccísiOn y aun menos a debatirla 
~'l2!..2Qª-!:....._~~ _n:.s.olución a su respecto. Hasta se 
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podía decir que la Comisión había rebasado los límites 
de su competencia, ya qtte según los términos ele ia 
resolución 448 (V), la Comisión estaba encargada 
únicamente de examinar la do um cntacir)n e in formar 
al respc ·to. Sin embargo, ést<: es un punto de impor
tanc ia secundaria ya qne, a s11 entender, h propia 
resolución 448 (V) era inaceptable, por rebasar el 
marco de la Carta. En vista de estas consideraciones, 
hubiera sido lóg ico que el representante de Francia 
se hubiera abstenido en la votación sobre el proyecto 
de resolución en su totalidad s i no hubiera n ex istido 
al mismo tiempo consideraciones de hecho, como la 
de que, luego de haber tomado conocimiento de la 
documentación precisa y correcta presentada por el 
Gobierno de los Estados Unidos, la delegación de 
Francia ha.J?i<l:.._lleg;_clo a la conclusión sk-ill.:lf.J_!l.Q_:;Ólo 

.~~ob1erno tem~ aex:e_c.IJ_q_. ___ d¿_~q_n~idad con- ~1 
esp1ritu y la letra de la Carta, a cesar Cle enviar in -
Jo~iD.20I~e Pq-ertQKtco. smo gue aCiemas se en- · 
contraba ahora en circunstancias tales que se kliacía 

IñaienaíVConshfucwnalmente im osihle roceder en 
()fiilorma Por lo tanto le resu ta a 1 1c1 a ·la clele~a
ción de Francia desconocer un hecho evidente y de 
importancia capital en la historia de los territorios no 
autónomos. A fin de manifestar su confianza en el 
Gobierno de los Estados Ut~idos de América que había . 
seguido una política generosa y sabia, y por otra parte, 
pa~a expresar al pueblo puertorriqueño el sincero in
terés con que su delegación contemplaba los progreso 
realizados por el territorio y, a pesar de sus objeciones 
de principio. había votado a favor del proyecto ele 
resolución, aunque habría preferido el texto originrtl 
de Nueva Zelandia . .Sus escrú pulos se habían di sipado 
por el hecho de que el Gobierno de los Estados Unidos 
no había considerado que la n;solnción afectaba a su 
'soberanía constitucional uest ue ' ismo la habTa 
·apoyaclQ.,_ E n concusión, y para evitar todo equívoco, 
el representante de Francia deseaba declarar o ficial -
mente gue, con su voto afirmativo, la delegación de 
Francia no había reconocido en modo alguno'·el princi 
pio de la competencia de la Asamblea General o de nin
guno de sus órganos para examinar casos de este tipo 
y para pronunciarse sobre ellos. A este respecto, re
cor~ó que, el 19 de noviembre de 1952, había declarado 
ofic1almente en la Cuarta Comisión que. a juicio del 
Gobierno de Francia, la com etencia de tas PotenCias 

e mmlstrae oras respec o e los ernton os. por ellas 
aoministraclos no odría ser afectada reducida ni cou
Trc) ada er v1rtt n a una e ecisión de la ~amhlea 

enera l. A! lado ele esta reservas ele p rincipio que 
se rete caso a rticu a r e e a cesac10n e envíO 
s_e in formación, el representante creyo necesan o re
cordar las r eservas ele carácte r más general formul ada. 
al inicia rse el presente período ele sesiones. en nombre 
del Gobierno de Francia. 

62. El r epresentante de Australia dijo gue, a juicio 
de su delegación, el Gobierno de lo Estados Unidos 
había s guido correctament el procedimiento estable
cido y había tomado una decisión cuva validez era in
c<;mtestable. Recordó gue su clelegaci6n se hab í.a ahste
mclo cuando se v?taron las resoluciones 222 ( TII) y 
448 (V) por estimar que imponían a las Potencias 
Aclt~in~strad'oras obl!gaciones gue excedían los términos 
del mctso e del Articulo 73 de la Ca rta. La Cott>i;;;ión 
po . t,enía competencia 12-ara examinar l a~ concllcione.:> 
(>OhttCas . exjst ntes en territono . no autónomos. E l 
r presentante de 'Austra11i1í;-Tf6tl'.-a_,...--,.:__:.,...:.:..:;.: 
siguiera el ejemplo de su delegación y diera a la pala
bra "examinar'1 de la resolución 448 (V) un sentido 



rcstrino-ido. H izo notar que, cuando se prorrogó el 
mandato de la Comisión, sólo se citaron las resoluciones 
332 (IV) y 333 (IV) con respecto a las atribuc_ioncs 
y cometido de la Comisión. Esas consideraciones mflu
veron sobre los votos de su delegación. En consecuen
cia se ab ·tu\'o respecto del nuevo quinto párra{o del 
preámbulo. propuesto en las enmiendas, así ~omo en 
la v ta ión sobre la enmienda al encabezatmento del 
proyecto de reso!ttción. pues~? que la ~lelegaci.ón de 
;\ustralia apoyaba la afirmacwn del Remo Umdo de 
q~ l<L~lision no era competente para adopta r una 
í·'Süíución a este respecto y que debta lumtarse a formu
'lar una recome dacró11 ·a la Asambrea General. 
.-~El repre en-tante de Indonesia declaró que se 
había abstenido en la votación sobre la totalidad del 
proyecto de resolución y que deseaba reservar la posi~ 
ción de su delegación cuando la Asamblea General 
tratara la cuestión. 

64. El representante de los Estados Unidos de 
América declaró que el único propósito de su Gobierno 
al presentar documentación sobre esta cuestión era 
ayudar, en la medida de Jo posible, a que las Naciones 
Unidas cumplieran su tarea. Sin embargo, l~s Estado 
UIJJ.do.s_u~nocian <:_~ __ es~~-materia_~tra. au~2xidasJ 
(¡ue la de su propio - Gobierno y la _del Gobierno de 

. 'P'üerto- Rico. En efecto, la delegación de Jos EstadoS 
unícfosSehabría abstenido en la votación sobre el 
proyecto de re olución i no fuera porque deseaba ren
dir. homenaje, con un voto afirmativo, a los esfuerzos 
hechos por la Comisión y, particularmente, por los 
representantes del Brasil y del Ecuado~ 

65. El representante de Dinamarca sostuvo, como 
los representantes ele los Estados Unidos, del Reino 
U nido, de Francia y de Australia, que la Carta no 
auto rizaba en modo alguno a las Nacíones Unidas 
para que in tervinieran en los asuntos constitucionales 
de ningún Estado. Había votado a favor del proyecto 
de resohtción porque contenía conclusiones con las 
cuales su delegación estaba ele acuerdo y porque deseaba 
asociarse a las felic itaciones que habían sido dirigidas 
al Gobierno de los Estados Unidos. 

6G. E l representante del Brasil sostuvo que la de
cisión final respecto a la cesación del envío de informa
ción sobre los territorios no autónomos competía a 
las Naciones Unida . Comprendía las razones que 
hdhían in dücido a las Potencias Administradoras a 
reservar sus derechos a este respecto, pero estaba con-

, vencido de que, cuando se presentaban casos concretos, 
siempre era posible conciliar los puntos de vista y lle
gar a soluciones satisfactorias para todos los interesa
dos. 

67. El texto de la resolución, tal como quedó apro
bado, es el siguiente : 

"Considerando que la resolución 222 (III ), apro
bada por la Asamblea General el 3 de noviembre 
el e 1948, al acog r con satisfacción cualquier pro
greso realizado en materia de autonomía en los 
territorios no autónomos, considera que es inclispensa
hl que la Naciones Unidas sean mantenidas al 
corriente de cualqu ier cambio en la posición consti
tucional el cualquiera ele dichos territorios, como 
resultado del cual el gobierno responsable in.teresaclo 
estime innecesario transmitir información respecto 
a tal territorio en virtud del inciso e del Artículo 73 
de la Carta, 

"Habiendo 1'ecibido las comunicaciones de 19 ele 
enero y 20 de marzo ele 1953, en las que se _pone 
en conocimiento de las Naciones Unidas que, por 
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haber entrado en vigor el 25 ele julio de 1952 la 
Consti tución ele Puerto R ico, ha quedado creado el 
Estado Libre Asociado de P uerto Rico, y se indica 
que, como consecuencia de estos cambios constitu
cionales, el Gobierno de los E stados Unidos ele 
América dejará de transmit ir la información pre
vista en el inciso e del Artículo 73 de la Carta, 

"Considerando que la cuestión ele la cesación de 
envío de información sobre Puerto Rico figura ·c011o 
tema 34 del programa provisional del octavo período 
ele sesiones ele la Asamblea General, 

" Visto el pÚrafo 2 de la resolución 448 (V), 
en que la Asamblea General pide a la Comis.ión 
para la Información sobre Territorios no Autónomos 
que examine la información transmitida e informe al 
respecto a la Asamblea General, 
· "Habiendo examinado los dqcumentos transmiti
dos, teniendo en cuenta Jos prin ' ipios fundamental es 
del Capítulo XI de la Carta, 

"l. Tonw nota de que, después de expresar su 
voluntad por procedimientos libres y .democráticos, 
el pueblo de Puerto Rico ha adquirido un nuevo 
régimen constitucional; 

"2. Considera que, al decidirse en favor de su 
régimen de Estado Libre Asociado, el pueblo de 
Puerto Rico ha votado a favor de su nuevo régimen 
constitucional; 

"3. Ex presa la opinión, que dimana de la docu
mentación recibida, de que la asociación del Estado 
Libre Asociado de Puerto Rico con los Estados 
Unidos de América constituye una asociación con
certada de común acuerdo; 

"4. Toma nota de que la Constitución del Estado 
Libre Asociado de Puerto Rico expresa que su pueblo 
ha alcanzado la autonomía interna; 

"S. Toma nota con satisfacción del progreso polí
tico logrado por el pueblo de Puerto Rico ; 

"6. To11w nota, dentro de los límites de su compe
tencia y sin perjuicio de lo que disponga al respecto 
la Asamblea General, de que la información que se 
le ha presentado muestra que cabe considerar que 
las disposiciones del inciso e del Artículo 73 de la 
Carta han dejado de ser aplicables al Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico; 

"7. Toma nota de la opinión del Gobierno de los 
Estados Unidos de América de que ya no es necesa
rio ni procedente transmitir información sobre Puerto 
Rico en virtud del inciso e del Artículo 73 de la 
Carta." · 

VIII. Condiciones sociales 

68. En conformidad con la resolución 333 (IV), 
en la que se señala su cometido, y con la resolución 
643 (VII) en que se aprueba el informe especial de 
la Comisión de 1952 como una breve, pero ponderada 
exposición de la condiciones sociales existentes en los 
territorios no autónomos y ele los problemas del ade
lanto social , la Comisión examinó la información sobre 
las condiciones sociales preparada por el Secretar io 
General y consideró las cuestiones derivadas del in
fo rme especial aprobado por la Asamblea General en 
1952. 

69. La Comisión discutió este tema en su 85a. esión. 
Hicieron declaraciones los representantes de la India, 
el Irak, el Reino Unido y Francia, y el representante 
de la OMS hizo una reseña de las actividades y el 

• 
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